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RESOLUCIÓN tU! ld lJtrecCion General de Ener 
gia y Gtltiíbustt/;lleli ptJr ,lél que se autCJTiza a ~{F1fer
zas Ele-ctticás tle Navlitfá, S_ A.», el establecnmlen
ttJ !te Id Ullea de ttl1hllpOt'té de energta eléctrica 
liüe se Cita '!J Sé declárá én concteto la utilidad 
pübliM de la misma. 

Vi~to el expediente incoado en las Delegaciones Provinciales 
de éSte Ministerio dé togroño y Navana a instancia de «Fuer
zas Eléétri~s de Navarra, S. A.», con dOinicilio eh Pa.mplona, 
avéflida tié RónCésvli1les, numero 7, solicitando autoril!áción para 
!nstIUaf' tina. lihf!á de transporte de énergía eléétrica y la decla
raciÓH en cortcreto de ' la utilidad pública de la misma., y cüin
plidói! loo tramites reglamentarios ordenados M el CI~¡pítu1o III 
del Decreto 2617/1966, sóbré autorización de instaláciones eléc
tricas, y en el capítulo m del Decreto 2619/1966, sobre expro
piaciÓn forzosa y siitleiOnes en materia de instalaciones e1ée
tric~il, 

1!:sta OiretiCi6n tleneral, a ¡propuesta dé la SéCción correspon
diehte dé la Ihi!irt\á.; ha resuelto: 

AütoriZM a «FUer~!i Eléctrictlj de Navarra¡ S. A.iI, el esta.
blecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica, in
terjlrtlvitiéiAl; trifásica; tensión, 66 KV.; simple circuito; longi
tud 'wtá.l¡ 117.900 metros, de 108 cuales 20.100 metro~ coI'l1'eBPon
den 11. la provineia de Navarra, y 27.800 a. la de lJogrono; CQnduc
tares. cable alum1nio-acero de 96,06 milimetros cuadrados de 
sección cada uno; lI.isladores, rlgídos y de cadenas; apoyos, de 
hormigón vibrado y torres metálicas; origell, Bubestación trans
formádora de Tudela (Navarra), y término, subestación trans
formadora de 'Calahorra (Logroño). 

El tramo de esta linea, comprendidO entre los apoyos 127 
al 87, corresponde a la actual llnea a 30 KV. «Corella» (Nava
rra,)-Alfaro (Logroño) ; autoriZada por la entonces Dirección 
General de Industria con fecha 3o--X-1002, autoriZl!.ción que q'Ue
da ~1t1 ~feéto POi' pasar a formar parte, una Ve2¡ acondicionada 
part1 ello, de la linea objeto de esta. autoriZación. 

i:..l!. finalidad de la linea será la dé mejorar el suministro de 
energia eléctrica en la zona sur-oeste de la subestación por la. 
Emt)résa. peticionaria de la instalación en las provincias de 
NavlU'ra. y Logroño. 

Declarar en concreto la utilidad pública de lainstalaci6n 
elécti'léa que se autoriZa, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
taláéiotlés eléctricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 
de Ülltubre de 196'6, 

$ill.r!l. el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la Jí!,lsm¡¡. deberá seguir los tránütes señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1900. 

Lo que comunico a V. S. a los efectos procedentes. 
Digs ~uarde a V. S. muchos años. 
MadrId, 5 de octubre de 1968.-El Director general. Bernar

do López Majaro. 

Srel!. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de Na
, vana y Logroño. 

RESOLUCION de la SecciÓn de Industria de la De
leqación ProvinCial de Badajoz por la que se con
cede autorización administrativa de una instala
ción eléctrica y se declara en c0ncreto su utilidad 
pública. ' 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria, 
promovido por doña Angela Martorell y Castillejo, con domi-
111io en Badajoz, en solicitud de autol'Íl!:ación administrativa y 
ieclaración en concreto de utilidad pÚblica para la instalación, 
cuyas caracteristicas técnicas se detallan, y cumplidos los trá.
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 26'17/1966, de 20 de octubre, y en el capitulo m del De
creto2619/ 1966, de igual fecha, esta Secc.ión de Industria, en 
uso de las facultades que le confieren dichas disposiciones y 
,la Orden ministerial de 1 de febrreo de 1968. ha resuelto: 

" 1.0 Autorizar ' a doña Angela Martorell ' y Castlllejo el esta
blecimiento <le ,una línea aérea trifásica a 28 KV. con condUc
tores de aluminio-acero de 27,6 milimetros cuadrados de sec
ción, sustentados por cadena de aisladores, sobre apoyos 'metá
licbs.:de 3.71'5 metros de longitud, que arranca del ¡¡,poyo núme
ro 5:! de la línea La Albuera-Talavera y' termina en un centro 
de transformación de 100 KVA. 'Y relación 28.000/380-220 V., 
situado en la finca «Las Cuadras», propiedad del peticionario. 
a cuya electrificación se destina. 
, 2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica dé la instalación 

eléctrica que se autoriZa a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 Y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el ca¡pítulo IV 
del ,P ,ecreto 26'17/1966., 

Badajoz, 29 de agosto de 1900.-El Ingeniel'O Jefe acciden
tal.-3'.l08-D. 

l\uNlSTE RIO DE AGRICULTlfRA 

ORD¡¡;N de 8 de octubre de 1968 por la ~e se 
incluye la central hortojrutiQola de la Cooperativ~ 
Comarcal del Campo «San Sebastián», a tnstamr 
en La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) , com
prendida en el sector industrial agrario de interés 
preferente. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subtlli'ecclón General sobre petición formulada por la Coope
rativa Comarcal del Campo «San SebaBtián», para ~~lar una 
c\!ntrál 'hortofrut!cola en La. Almunia de Doña GOdina (Za
ragoza) , acogiéndose a los beneficios previstos en , el Decre
to 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con 10 dispuesto 
eh la Ley 152/ 1963" de 2 de diciembre, sobre ind\¡Strias de I.nte
r~s preferente, y demás disposiciones dictadas ~a su ejecu
cióJi y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1. Declarar la éentral hortofruticola de la Cooperativa Co
marcal del Campó «San Sebastián», a instalar en La Altnunia 
de Doña Godina (Zaragoza), comprendida en el sector indus
trial agrario de 1i:1tel'és preferente. a) , manipulación de pro
ductos agrícolas perecederos, del artiCUlo primero del Decre
tó 2856/ 1964, de 11 de septiembre, por reunir las condiciones 
exigidas en el mismo. 

2. La totalidad de la actividad industrial que se propone 
queda incluída en dicho sector. 

3_ Conceder los beneficios previstos para el grupo A de los 
señlUados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, 
exceptQ el de expropiación forzosa y el de reducción de derechos 
arancelarios por no ser necesarios. 

4. Aprebll.r el proy~to presentado, limitando su presupuest'o 
a la cantidad de 47.161.679,19 pesetas, condid1onando esta apro
bación a la presentación, en el plazo de dos meSes, del justi
ficante de disponer del 20 por 100 de la inverSión real, plazo 
que se iniciará a partir de la fecha de publicación de lá pre
sente resolución en el «Boletín Oficial del Estádoll. 

5. Dar un plazo de tres meses para la lnlciac16n dé laS 
obras y otro de dieciocho meses para su termil1ación, contadO!! 
a partir dé la fecha de presentación del justificante de re
ferencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeeto.s. 
Dios guarde a V. l . ' muchos años. 
Madrid. 8 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBROlfA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. SuJad!rección 
General de Industrias Agrarias. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 2526/1968, de 25 de septiembre, por el 
que se amplia el régimen de repostctÓ1l. concedt(l,.o 
a «Industrias Químicas del Vallés, S. A.», par De
creto 540/1966, en el sentido de poder tnclufr entre 
las metcanci'as de importación lingote de cobre 
«blister». 

La firma cIndustrias Químicas del Va.1l~, B. A.», con do
micilio en avenida de los Caídos, número setenta y tres, de 
MoIlet del Vallé! (Barcelona) , concesionaria del régimen de 
répó!lic16n por Decreto quinientos cuarenta/mil novecientos se
sénta y seIS, de diecisiete de febrero de mil novecientos se
sénta. .y seis (<<:aoletin Oficial del Estado. dél siete de marzo), 
para. l~ importaCión de chatarra y desperdicios de cobre, por 
eXportaciones pteviainente realiZadas de sulfato de cobré, so
licita. se llicluya' en dicho régimen como materia prinlá. de 
importación lingote de cobi'e «blister». 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la. 
Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta. y dos, reguladora 
del régimen de teposición con franquicia arancelaria y , las 
normas prOViSionales dictadas para su a¡pllcación 'de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta. y tres, y se hán cumplido 
los i'eé¡ulS1tos que se establecen en ambas disposiCiones. 

En sU virtud, a propuesta. del MinistrQ de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en ro reun.1ól1 del 
dia veintiouatro de septiembre de mil novecientos sesenta. i' 
oéhO, 

DISPONGO 

, Articulo único.-Ampliar el Decreto qu1n1entos cuarental 
mil novecientos sesenta ·" .. aeia, de diec.elete de febrero, por 
el que se concedió a la Empresa «Industrias QuiriUcasdel 
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Vallés, S. A.», el régimen de reposición con franquicia arance
laria a la importación de chatarra y desperdicios de cobre por 
e~portaciones de sulfato de cobre cristalizado, en el sentido 
de que se incluyan entre las primeras materias a importar el 
lingote de cobre «blisten>; manteniéndose en la presente a.m
pliación los mismos índices de reposición y de mermas que 
se estabÍecen a efectos conta.bles en el aludido Decreto, , 

Los beneficios del régimen de reposiCión deducidos de la 
a~liación que ahora se concede vienen atribuidos también 
con efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan efee
tuádo desde el cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha de publicación del presente Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado», si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma duodécima/dos punto a) de las contenidas 
en la Orden de la Presidencia del Gobierno de quince de mar
zo 'de mil novecientos sesenta y tires. Las importaciones a que 
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del pla
zo dé un año a contar de la aludida fecha de publicación. 

Se mantienen en su integridad los restantes artículos del 
Decreto quinientos cuarenta/mil novecientos sesenta y seis, de 
diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis, que aho
ra se amplia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCl:b-MONCO y FERNANDEZ 

DECRETO 2527/ 1968, de 25 de septiembre, par el 
que se amplía el régimen de reposición concedido 
a «Amp Española, S. A.», par Decreto 2796/1966, 
en el sentido de poder incluir entre las mercan
cias de ímpartación bandas de cobre 11 bronce foiJ· 
taroso. 

La firma «Amp Española, S. A.l>, con domicilio en Madrid, 
calle Ayala, número cien, concesionaria del régimen de repo
sición con franquiCia arancelaria por Decreto dos mil setecien
tos noventa y seis/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de 
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de siete de noviembre) 
para la i~ortación de bandas de latón en rollos por expor
taciones preViamente realizadas de terminales eléctricos, so
licita se incluya en dicho régimen, como materia prima de 
importación. la banda de cobre y bronce fosforoso. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley ochenta y seis/ mil novecientos sesenta y dos, reguladora 
del régimen de reposición con franquicia arancelaria. y las 
normas prOVisionales dictadas para su aplicación, de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han cum
plido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtu<l., a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO 

Articulo único.-Se modifica el régimen de reposición con
cedido a la firma «Amp Espafiola, S. A», por Decreto dos mil 
setecientos noventa y seis/ mil novecientos sesenta y seis, de 
veinte de octubre (<<Boletín Oficial . del Estado» del siete de 
noviembre), en el sentido de incluir además de las mercancías, 
cuya reposición viene autorizada por el expresado Decreto, la 
importación de bandas de cobre y bronce fosforoso para los 
mismos productos de exportación; a efectos contables, respecto 
a esta modificación, se mantienen los mismos indices de re
posiCión y porcentaje de subproductos que se establecen en el 
arudido Decreto. 

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la 
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos con efectos 
retroactivos, a las exportaciones que se hayan realizado desde 
el treinta de mayo de mil novecientos sesenta y ocho hasta 
la fecha de pUblicación del presente Decreto en el «Boletín 
Oficial del Estado», si reúnen los requisitos previstos en la 
norma duodécima/dos punto al de las contenidas en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de qUince de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones de
berán solicitarse dentro del plazo de un afio a contar de la 
aludida fecha de publicación. 

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del ' Decreto dos mil setecientos noventa y seis/mil novecien
tos sesenta y seis, de veinte de octubre de mil novecientos 
sesenta y seis, que ahora se amplía. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minastl'o de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

DEORETO 252811968, de 25 de septiembre, par el 
que se concede e.l r4liinen de repOsición con fran
quicia arance,laria a cMeta7.úrg1e1l de Santa Ana, 
Socied.ad Anónrma», para j,mrportaeión de chapa 
de aluminio 'JI chapa 4e acero laminada en frío 'JI 
en caliente, por ~o.rtación ~ realizada 
de vehteulos (<.Lana-Rooer», mOC!lelos 8'8 11 109, stn 
capota metfLZica. . 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Fran
quicia Arancelaria. de v.eintiCUatro de diciembre de mil nove-

. cientos sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las 
ex:portaciooes, puede B.1i:torizarse a aquellas pen;onas que se 
propongan exportar productos transformados la importación con 
franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas ne
cesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mer
cancías exportadas. 

Acogiéndose B. lo dispuesto en la meneionada Ley, la En
tidad «Metalúrgica de Santa Ana, S. A.l>, ha solicitado el ré
gimen de reposición con franquicia !;\l'aDoelaria par:a importa
ción de chapa de aluminio y chapa de acero laminada en trio 
y en caliente por exportación previamente realizada de veb1cu
los «Land~Rover», modelos ochenta y ocho y cieQto nueve, sin 
capota metálica. 

La operaCión solicitada satisface los fines propuestos en 
dicha Ley y las normas proviSionales dictadas para su aplica.
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se 
han cumplidO los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta. y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Metalúrgica. de 
Santa Ana, S. A.l>, con domicilio en Madrid, calle General 
Mola, número ciento trece, el régimen de reposiCión con fran
quicia arancelaria para la importaCión de chapa de alum1n1o 
aleado, en formatos diversos y espesores de cero coma siete a 
dos coma seis m!1imetros (partida arancelaria setenta y seis 
plinto cero tres punto B) ; chapa de acero laminada en caliente, 
en formatos diversos y espesores de uno coma seis a seis mili" 
metros (partida arancelaria setenta y tres punto trece B uno 
a-uno b-uno c); chapa de acero lammada en frío, en formatos 
diversos y espesores de cero coma cinco a tres coma veinticinco 
milímetros (partida arancelaria setenta y ' tres punto trece pun
to B. dos a-dos b-dos c); por exportaciones previamente realiza
das de vehiculos todo terreno «Land-Rover», modelos cichenta 
y ocho y ciento nueve, sin capota metáHca (partida arancelaria 
ochenta y siete punto cero dos punto A uno) . 

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que: 
- Por cada vehículo «Land-Rover». ochenta y ocho. previa

mente exportado, pOdrán importarse : 

Noventa y. seis kilogramos de chapa de aluminio aleado, en 
formatos diversos y espesores de cero coma siete a dos coma seis 
milímetros. 

Cincuenta y siete coma ocho kilogramos de Chapa de acero 
laminada en caliente. en formatos dos mil. por mil mUimetros 
y grueso de tres a seis miUmetros, ambos inclusive. ' 

Ciento sesenta y ocho coma seis kilogramos de chapa de 
acero laminada en caliente, en formatos de dos mil por mil mi
limetros, con un grueso de dos a dos coma. cinco milimetros. 
ambos inclusive. . 

Nueve coma tres kilogramos de chapa de acero laminada en 
caliente, en formatos dos mil por mil milímetros, con grueso 
de uno coma seis milimetros. 

Cinco coma treinta y cinco kilogramos de chapa de acero 
laminada en frio, en .formatos de dos mil por mil milimetros y 
grueso de tres coma veinticinco milímetros. 

Treinta y uno coma veinticinco kilogramos de chapa de ace
ro laminada en frio, en formatos de dos mil por mil milímetros, 
con grueso de dos y dos coma cinco milímetros. 

Ciento cincuenta y cinco coma cuarenta y cinco kilogramos 
de Chapa de acero laminada en frio, el;l formatos de dos mil 
por mil milimetros, con grueso de cero coma cinco, cero coma 
siete, cero coma ocho, cero coma nueve, uno coma dos y uno 
coma seis milimetros. 

- Por cada vébiculo «Land~Rover», ciento nueve, previamen~ 
te exportado. podrán importarse: 

Ciento veintiocho kilogramos de chapa de aluminio aleado, 
en formatos diversos y espesores de, cero coma siete a dos coma 
seis milimetros. 

Sesenta y ocho coma tres .kilogramos de chapa de acero 
laminada en caliente, en formatos de dos mn por mil millme
tros y grueso de tres a seis milfmetros, ambos inclusive. 

Doscientos cuarenta y dos coma cuatro kilogramos de chapa 
de acero laminada en caliente, en formatos dos mil por mil mili
metros, con grueso de dos a dos coma cinco milimetros, ambos 
inclusive. , 

Nueve coma tres kilogramos de chapa de acero lamina.da en 
caliente, en formatos dos mil por mil milímetros, con grueso 
de uno coma seis milímetros. 


